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AUNENe$ DE CAPITAL REFORMA En la ciudad de San -=
 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA
Francisco de Quito Ca-
 

ADITMAD ADITIVOS Y MAQUINARIAS
pital de la República
 

 

 

 

 

 

   

CIA. IPDA.
del yecuador, a viernes

diez y siete de Febrero

de mil novecientos no-

AUMENTÍIO venta y cinco, ante mi

doctor GONZALO ROMAN -

Sf. 451.100.000,00 CHACON, Notario Décimo

sexto de este Cantón:

JH. Comparecen: El Ingenie
 

ro FAUSTO MONCAYO FHON-
 

TAIVO, en representació nm

 

de la Compañía ADITMAQ
 

ADITIVOS YY MAQUINARIAS COMPAÑIA LIMITADA, en su calidad
 

de derentá, según consta en nombramiento adjunto, El con |
 

pareciente|es ecuatoriano, mayor de edad domiciliado en
 

esta osuaadl legalmente capaz a quíen conozco de todo lo
 

que doy fé y, me presenta para que eleve a escritura públi
 

ca la siguiente minuta cuyo tenor
Le,

es como sigues SENÑO R
 

 

 

NOTAnIo0.- En el Registro de Escrituras Públicas a

su carguy Sírvase insertar una de Aumento de Capital,Re-

forma de Estatutos e la Jompañiía ADIPMAQ ADITIVOS Y MA-
  +

COMPASS á TIVIVADES al tenor de las siculentes   
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z sá A - — n-. qa -.cláusulas; Pp RIVERA: COBPALECTENTE.- Al otorgamiento
 

de la presente sescritura pública de Aumento de Capital y
 

Reforma de Estatutos comparece el Infeniero. Fausto Mo:c::
 

yo Montalvo. El compareciente es ecuatoriano mayor de ed aja
 

de estado civil casado y, domiciliado en esta ciudad de
 

Quito. La comparecencia del Señor Ingeniero Pausto Monca-.
 

yo Montalvo, la hace en su calideá de Gerente, a nombre y
 

representación de la compantía ADIPIAQ ADITIVOS Y MAQUINA=
 

RIAS COMPAÑIA LIMITADA, según aparece del nombramiento qu
 

como documento habilitante se agresa a la presente y, -
 

”

debidamente autorizado por lea Junta General Extraordina-
cado
 

ria y Universal de Socios, según se dezprende del Acta -
 

de la precitada Compañía que también se apureja como do-
 

cumento habilitante. SEGUNDA. ANTECEDENTES, La pre

 

citada Comperifa, se constituyó en la ciudad de Quito, el
 

“
dá veinte y cinco de Octubre de mil novecientos noventa
 

y tres, medzante Escritura pública otorgada ante el Doc-
 

tor Adolfo Benitez ?ozo, kovtario Décimo Noveno del Cantón
 

quito, e inscrita en el Registro Mercantil el veinte y -
 

siete de Enero de mil novecientos noventa y cuatro. TER-
 

CERA, AUFkN:0 DE CAPITAL.- Con los antececentes expuestos
 

el Ingeniero Fausto Moncayo Montalvo, en la calidad en lasl ,

 

que concurre declara que se Aumenta el Capital Social de
 

la Compañía en la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE -
 

SUCRES, con lo cual el Capital de la Compa:Ía será de -
 

MULLOVES D3 CUSRES. CUARTA. INTEGRACION

 

CUAREMTA Y

   Y FAGO 1D40 IPPO De CAFIPAL,- ul capital social de la
  .. - nuCompañla que se aumenta. ge colla suscrito y pagado en 1.
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suma de VUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES¿ y se fagár.
 

con el apdrte delos socios de la siguiente manera: Doc=
 

tor Paaist/bMoncayo Calero con la suma de DIEZ Y OSHO MT
 

LLOYES Jparroc15m OS CINCUENTA MIL SUCKES, en dinero e-
 

tecr.tyole curso legal y uso corriente; él Ingeniero -
 Y

Fausto honcayo Montalvo con la suma de CATORCE MILLONES
 

OCHOCTANT OS CINCUENTA MIL SUCRES, en dinero en efectivo
 

de enrzpo legal y uso corriente; El señor Juan Pablo Mon-
 

cayo montalvo con la suma de UINCO MILLONES OCHOCIENT ys
 

CINCUENTA MIL SUCRES, en dinero en efectivo en curso le-
 

gal y o corriente; y la señorita Valeria Moncayo Mon=-
 

talvo cpn la suma de CINCO MILLONES OCHOCTENTOS CINCUEN-
  TA MI PUCRES, €n dinero efectivo en curso legal y uso
 

corriente, pagándose la totalidad de las participaciones
  que susolriben los socios indicados, mayores de edad y de
 

nacionalldad ecuatoriana. ror lo expuesto , el cuadro -
 

representativo de integración de capital queda como a -
 

continuación se detalla: CUADRO DE INPEGRACION DE CAP1-
 

TL DE LA POMPANIA ADITMAQ "ADurIVOS Y MAQUINARIAS CIA.
 

DDamo >deo
 

Socios CABATAL CAPITAL UAPATAL PAGADO NUMERO DE TOPAL
 

ACTÚAL SUSCKHITO EN NUMERARIO PARTICI
 

A

 

 

 

 

  A PACIONES

FAUSTO XA

MONCAYO 820.000,00 18.450.000,00 18.430,000 19,270.19.274.000,:

Calero

Fausto

Moncayo b00. 039,00 14,250,37),39 desudoo 1. lo ios 0, 
 

 

 



Juan P.

 

Moncayo 260.000,00 5.850.900 5.850.090 6.110 6.110,000,00
 

 

 

 

 

2

La

Montalvo
3

Valeria

4

Moncayo 260.000,00 5.850.000 5.850.000 6.11lu 6.110.000, 0q
5

Montalvo
6

, TOTAL: 2,000.000,00 45.000.000,00 45,.009.032,09 47.000 47.900.000,00
 

8 QUINTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- De igual forma el Ingeniero
 

Fausto Moncayo Montalvo, en la calidad en la que concurre
 

 

 

so,9

—
declara que se reforma los Estatutos de la Compañía, en -10 -

los mismos té.minos del Acta de la Junta General Universal
8

de Socios de ADITMAQ ADITIVOS Y MAQUINARIAS COMPAÑIA: LIMIAW
12
 

TADA, celebrada el veinie de Enero de mil novecientos no-
 

venta y cinco, y que se agrega a la presente como documen
 

 

 

 

 

 

 

 

: to habilitante. SEXTA. Resuelve de igual forma aumentar u
15

cláusula que diga: INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL,- Uno.-
16

1 *1 capital social de la Compañfa o sea de CUARENTA Y SIETE -

MILLONES DE SUCRES, ha sido suscrito v pagado de acuerdo al :
18

cuadro que lo aprueba expresamente la Junta. Dos. Por úl-9

| timo la Junta resuelve autorizar al Ingeniero Fausto Monca
20 .

yo Montalvo Gurente de la Compañía para que sea él, el en-
21

cargado de realizar las gestiones necesarias e intervenga
22.
 

a celebrar la respectiva Escritura Píblica gue instrumenteA

los actos socintarios que quedan acordados. SEPTIMA - El
 

   

 

24

| señor ingeniero Fausto Moncayo Montalvo, a nombre y en re-
25 >

presentación ie ADITMAQ ADITIVOS Y FaQUINARTAS COMPAÑIA LI?26

MITADA] 6n su calidad ds Gerente declera BAJO Jl. Oy2 e a   
    que por este cto se aumente el cavital socialde la Compañla28 . N OA
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2 CUARECITA Y S a
aTb MILLON:S Da SUCRKES, el mismo que se

L E e. YES

encuentra susffito y pagado por los socios en la forma
 

constante en/a Acta de Junta ueneral Extraordinaria y
 

Universal affsocios de la Compa fa de fecha veinte de
 

Enero de m1) novecientos noventa y cinco. Usted señor -
 

Notario edhervira agregar las demás cláusulas de estílo
 

para la plgna validez de este instrumento. H A ST A  A-
 

Q UI L / MINUTA .,- el compareciente ratifica ):
 

minuta inskrta, la misma que se halla firmada por el -
 

doctora Iqene lara Mpsquera. Aborada con Matricula Pro-
 

fesional del colegio de Abogaños de quito número veinte
 

y doscinduenta y nueve. para el otorgamiento de la pre-
 

sente escritura, se observaron los preceptos legales del
 

caso,
 

y lgída que le fue á4l cowpareciente por mí el Na-

tario en unidad de acto, se ratifica y firma conmiso, de
 

todo lo que doy fé.-
  
 

 "a
Ass
A

  

    

 

Ing. Fuusto MonegfoMontalvo
 

 

—h
 

A Y
 

Firmado el Notario doctor danaondoA
 ENGIL
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Señor Ing.

Fausto Moncavo Montalvo
Presente.-

. cm. - . .

De mi consideración:

En mi calidad de PRESIDENTE de la Compañi
MAGUINARIAS::CI1IA. LTDA... me es grato
conformidad con la Escritura Fública otor
el (23 de octubre de 1952. ante el nota
este centón, Dr. édulfo *Henitez “uo 7
Superintendencia de Compañias MO
YR.1.1.1.2536. de echa 23 de diciembre
inscrita en el registro mercantil. se
Usted, ZOOM. primer GERENTE Y REFRESEN
compañias por el perícdo de doz años, Y
reemplazedo. : : : o

en dicha calidad le corresponde lá representación legal de la
caombañia y "ei ejercicio individuel de las atribuciones :
deberes señalados en la referida escritura de constitución. y
les disposiciones contempladas en la Ley de Compañiez. *

<

reglamentos, resoluciones y demás jeos1slación pertinente. .
. > :

Aprecianmos que oaeara constancia y mas fines 1 egale S.« Se Sirva
acentar mediante suecripción (al pie de este rnombr=miento,

Atentamente.

¡DST MoxoyO .

Srta. Yaleria toncayo Frontalvo *

FRESIDENTE

 

Agradezco v acepte la designeción de GEREMXTE Y REPRESENTANTE

LEGAL de ADITHAR ADITIVOS Y MAGUINARNIAS CIA.LTDA. que se me

ha conferido. prometiendo desempeñar el cargo fiel Y

iegalmente Y ,

2h
     

 

   
móne AI -

GERENTE Y REPREZENTANTE LEGAL

inscrito en elNota: Este nombramiento reemplaza al que fue

Registra Mercantil el dia 11 de febrero de 1954 bajo el No.
608, debido a aque por un error se hiza constar la aceptación

de otra Compa
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RAZON |[DE PROTOCOLIZACION,) - En esta

fecha y en hna foja útil, PROTOCOLIZO en el Registro de es-

crituras públicas de la Notaría Vigésima de este Cantón a

mi cargo, el Nombramiento, Acta de aceptación y Razón de -

inscripción) que anteceden.- Quito, a siete de Abril de mil

hovecientos [noventa y cuatro.- El Notario, firmado) G. Buen -

día E.- Doctor Guíllermo Buendía Endara, Notario ““igésimo -

del Cantón Quito.-  

 
Sé protocolizó ante hi y en fe de ello confiero en

una foja útil, esta CUARTA 7 COPIA CERTIFICADA, se -

 

 

DoctorrGuíl ermo Buendía Endara, -

'Notario/Vigési o del Cantón Quito.
a)

  



ADITMAQ CIA. LTDA.

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ADITMAQ
"ADITIVOS Y MAQUINARIAS COMPANIA LIMITADA."

En Quito, a los veinte días del mes de Enero de mil novecientos noventa y cinco
a las diez horas se reune la Junta General de todos los socios de la Compañía
ADITMAQ 'ADIÍTIVOS Y MAQUINARIAS CIA LTDA que son : Srta.Valeria Moncayo
Montalvo, por sus propios derechos y coma Presidente , señor Ing Fausto
Moncayo Montalvo , por sus propiós derechos y, comó Gerente, Dr. Fausto

Moncayo Calero, por sus propios derechos y quien. átfúa como Secretario; Sr.
Juan Pablo Moncayo Montalvo, por sus propios derecfos y se constituyen en
Junta General Extraordinaria Universal con el objeto de tratar y resolver el
siguiente punto :

1.- Realizar el Aumento de Capital de la Compañía de DOS MILLONES DE SUCRES A
CUARENTA Y SIETE MILLONES DE SUCRES;

El Presidente señorita Valeria Moncayo Muntalvo en vista de lo manifestado
por el Gerente Señor Ing fausto Moncayo Montalvo tiene a bien poner en
conocimiento que declara instalada la sesión de Junta General Extraordinaria y
Universal de Socios de ADITMAQ ” ADITIVOS Y MAQUINARIAS CIA. LTDA, y
expone el punto a tratarse, concediéndole la palabra al Ing. Fausto Moncayo .
Montalvo Gerente de la Compañia. quier dice lo siguiente: Que es útil y
conveniente realizar el Aumento de Capital, Reformar, el Artículo cinco, y,

Cláusula Tercera de los Estatuto; tal como consta en la minuta pronunciamiento.

que es respaldado por unanimidad por todos los socios de la Compañía; por lo

tanto se resuelve proceder con el Aumento de Capital y reforma del artículo

cinco, y Cláusula Tercera de los Estatutos sobre el capital Social. Toma la palabra

la señorita Valeria Moncayo Montalvo en su calidad de Presidente y en vista de

que se ha aprobado los puntos acordados por unanimidad a tratarse en esta

reunión declara terminada pidiendo al Gerente Sr. Ing. Fausto Moncayo

Montalvo comparezca en la celebración de la escrítura correspondiente para el

Aumento de Capital social y Reforma de los Estatutos , para lo cual se delega con

las más amplias facultades hasta conseguir la inscripción del Aumento del

Capital; para constancia firman todos los socios en Junta del Presidente,

Gerente que certifica.

   
Cum Maa¡ al

 

Srta. Valeria Moncayo AUS tontalvo

SOCIO SOCIO

A- >

* A Oos AN, (

ES e - > o

AA AIA AE

Dr,

EsustoMoncayo Calero Sr. pas Pablo Moncayo Montatíjo

SOCIO | socio

Se 0O-
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torgó ante mí y en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veinte de Febre

ro de mil novecientos noventa y cinco. Aumento de Capital

Reforma de wstatutos de la Compañía aditmaq Aditivos y Ma

quinarias Cia. Ltda,

T
D

     

  

Dr. Gonzalo 3 Chacón

XZALO OSCHNotario Décimo Sexto,
sr. 00%
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO
co”

0208

ZON:- Mediante Resolución de la Superintendencia de
 

Compañías Nro. 95.1.1.1, 0761 de 1 de Marzo de 1995,
 

en su Artículo SEGUNDO, tomé nota al margen de la respe-
 

tiva escrítura matriz, la avrobrción del aumento de ca-
 

pital y reforma de estatutos de la Compañía ADITMAG
 

ADITIVOS Y MAQUINARIAS CIA, LTDA, , constante en el ar-
 

tículo PRIMERO de la antedicha resolución,- Quito,
 

a Siete de Marzo de mil novecientos noventa y cincO0.
 

El Notario,
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o PE e “í e,9AR e 9 r. A ”

y Y4
* A . > :) De:7).7 Gsenítas INE)

des Cuijo-Ecsoder q, NOTARIO - ABOGADO
AI

   

 

 vargen de la Matriz de la escritura de AVRENTO DE CABLIAL RE=
 FORMA DE ESTATUTOS DE LA COIFÁNIA ALLIMAO ADITIVOS Y MAQUINAS
  RIAS Clás LILA,Celebrada en esta “otaría con fecha 17 de fe=

 brero de 195,tomé nota de que la :isma ha sido aprobada por

 pánero.95+1.hb.1.0761de Yecha 1 ue marzo de 1995.

 ;

 

naARTU vaCLihO SEXTU
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8lyiao
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución
attecientos sesenta y uno del Sr.Intendente de Compañías de Quito,

l de *arzo de 1995 bajo el número 563% del Pegistro “ercantil,towa
126.-Se tomó nota al margen de la inscriípición número 176 del Regis-
tro Mercantil de veinte y siete de ¿nero de uil novecientos noventa

y cuatro, a fs 374 vta. tomó 125,-Jueda archivdda la segunda copla
Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma
de Estatutos de la Compañía "ADITMAO ADITIVOS Y MACUTNARTAS CIA,LTIDA"
Orargada el 17 de Febrero de 19%5,ante el Xotario Mécimo Suxto del -
Cantón Quito,br. Gonzalo Román Chacón."Se fijó un extracto signado

con el número 453.-Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el Art,
Tercero de la citada resolución de conformidad a lo establecido en

el decreto 733 de 22 de Agosto de 1973,publicado en el Registro -

úficial 3735 de 29 de Agosto del mismo año.-Se anotó en el *epertorio

bajo el número/9395,-“Vuito,a ocho de Marzo de mil govecientos noven=

ta y cinco. FL RESISTRADOIR.- 44 d

EPAAel.
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